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30751 ORDEN de 9 de 1WViembre de 1993 por la que se conceden
los beneficlos fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abri4 a la Empresa -Inmeplast Escobar, S.AL,»

Vista la instancia de .Inmeplast Escobar, Sociedad Anónima.;
Resultando que t:n la tramitación del expediente se han observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del Estado_
del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de beneficiois
tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dispuesto
en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artícu
lo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se
encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas
Laborales, habiéndole sido asignado el número 7,544 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado Especial en Extremadura
de la Agencia istatal de Administracióni Tributaria, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones P~trimonialesy Actos Jurídicos Documentados, los slguien·
tes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital en la modalidad
de .operaciones societarias•.

b) Igual bonificación de las cuotas que se devengu~n por- la adqui
sición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trab~adores

de la Sociedad anónima laboral.
c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos documentados

para las Ique se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sl\ietos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos á su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer·
cicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Badajoz, 9 de noviembre de 1993.-P. D. (Orden de 12 de julio, el Dele
gado Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Extre
madura, Francisco Martín Caballero.

Excmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

30752 ORDEN de 26 de n<>ViRmbre de 1993 por la que se conceden
los beneficios j'lSCaWs previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, Y en la disp0sici6n adicional ClUlrta de la Ley
29;1991, de 16 de diciembre, a la Empresa .V~ Euro
muru::W, S.A.L.-

Vista la instancia formulada por la Entidad tViajes Euromundo, S.A.L,.;
Resultando que en la tramitación del expediente se han observado

las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado.
del día 3 de enero de 1987) sobre tramitación de la concesión de beneficios
tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de lo dispuesto
en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante se encuen·
tra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Labo
rales, habiéndole sido asignado el número 7.671 de inscripción,

Este Ministerio, a. propuesta del Delegado especial en Extremadura
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente meno
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención de las cuotas que se devenguen por las operaciones de
constitución y aumento de capital en la modalidad de «opraciones socia
tarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
vinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
b~adoresde la Sociedades anónima laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documentados
para la que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sl\ietos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos rljos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.° del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén efectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cIcio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya adquirido
el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Badajoz, 26 de noviembre de 1993.-P. D, (Orden de 12 de julio de
1993), el Delegado especial de la Agencia 'Estatal de Administración Tri
butaria en Extremadura, Francisco Martín Caballero.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

30753 ORDEN de 30 de novi<imbre de 1993 por la que se dispone
la ejecucion de sentencia dictada en 28 de abril de 1993
por la Sección Segunda de la Sala Tercera de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo contra la
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de
febrero de 1986.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 28 de abril de 1993
por la Sección Segunda de la Sala Tercera de 10 Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo, en recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Admininstración General del Estado contra la sentencia de fecha
6 de marzo de 1990, dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, versando el proceso
sobre el derecho a acogerse a los beneficios fiscales que en su día le fueron
denegados por Orden de Economía y Hacienda de 27 de febrero de 1986
(.Boletín Oficial del Estado. de 5 de abril), a la .Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad Anónim8Jl, representada por el Procurador don Fer·
nando Aragón Martín;

Resultando que el citado Tribunal Supremo se ha pronunciado sobre
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte dispositiva;

Considerando que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por el señor Abo
gado del Estado en la representacion que le es propia, contra la sentencia
de fecha 6 de marzo de 1990, dictada por la Sección Segunda de la Bala
de lo Contencioso Administrativo de la excelentísima Audiencia Nacional
en el recurso a que el presente rollo se contrae.

Confirmamos la expresada resolución, sin hacer especial pronun·
ciamiento sobre las costas cailsadas en esta segunda instancia,.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-P. D., el Secretario de Estado de
Hacienda, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.


